  RES.  1306/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0007949, Ent. N° 1769/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción de Espacios Publicitarios, para la información a la población sobre la Presentación de Declaraciones Juradas del IRPF-IASS 2018 y sobre la Recaudación del Impuesto de Enseñanza Primaria 2019;


RESULTANDO: 1) que consta la  planificación estratégica de medios televisivos,  radiales, on line referidos a redes sociales y diferentes portales presentada por la empresa AMEN S.A.;
                                       2) que se agrega  Proyecto de Resolución Ministerial en la que consta que la proyectada contratación surge de la recomendación de la empresa AMEN S.A., adjudicataria del Servicio de Asesoramiento en Materia de Comunicaciones, para las campañas de información a la población; contratación que se hará en forma directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación, al amparo del Numeral 9) Literal C) del Art. 33 del TOCAF, por un   monto total que asciende  a la suma de hasta $ 12:218.967, IVA incluido, de acuerdo al siguiente detalle: canales de televisión $ 6:955.051;  prensa digital $2:900.000;  radio $ 1:898.490  y  vía pública $ 465.426; 
                                         3) que, en virtud de lo expuesto, se proyecta autorizar a la Dirección General Impositiva a realizar la Contratación Directa de la Publicidad necesaria para la campaña de información a la población sobre la presentación de Declaraciones Juradas del IRPF-IASS 2018 y sobre el Impuesto de Enseñanza Primaria, por la suma de $ 12:218.967;

                                       4) que por nota de fecha 2 de abril de 2019 , el Director General de Rentas  deja constancia que:  por Compra Directa 296/2016, se adjudicó a la firma AMEN S.A. la Contratación de una Agencia de Publicidad interesada en proporcionar un equipo de trabajo que asesore y aporte conocimientos técnicos en todo lo relativo a la comunicación de los servicios de información y asistencia, en todo el territorio nacional de los impuestos gestionados por esta Dirección General.- Los servicios de agencia que se desean contratar son. Creatividad y Plan de Medios y control de emisión.- La contratación de espacios en los medios de comunicación, productoras o imprentas será realizado por la DGI en la forma que ésta considere.-

El contrato se extenderá desde la firma de la orden de compra hasta el 31/12/2017, renovable en forma automática por hasta dos períodos anuales y consecutivos;

                                       5) que, en virtud de lo expuesto, la  contratación de los  espacios publicitarios a contratar asciende a un monto máximo de $ 12:218.967, IVA incluido;  contratación de medios se encuentra amparada en el Numeral 9) Literal C) del Art. 33 del TOCAF;

                                       6) que consta Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 02 de mayo de 2019, autorizando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la DGI a realizar la Contratación de la Publicidad necesaria para la campaña de información a la población sobre la presentación de las declaraciones juradas del IRPF-IASS 2018 y la recaudación del Impuesto de Primaria, por hasta la suma de $ 12:218.967, IVA incluido, y se declara que la presente  contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción invocada, Numeral 99 Literal  C) del Art. 33 del TOCAF, Decreto 150/012  y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado por el numeral 9), del literal C), del Artículo 33 del TOCAF;
                                            2) que del resumen del Plan de Medios surge  que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el citado artículo 17 de la Ley Nº 17.904, correspondiente a la pauta publicitaria a ejecutar en CANAL 5 – SERVICIO DE TELEVISIÓN NACIONAL, habiéndose afectado la suma de $ 1:426.629 (20%) y para RNU (SODRE Radio) la suma de $ 393.120;
                    
                                          3) que la contratación de publicidad, en caso de que se realice directamente con los medios, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de contratación directa en razón de la imposibilidad de realizar una licitación; 
                                          4) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de $ $ 12:218.967, IVA incluido , a favor de distintos medios, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como que el mismo no haya comenzado a ejecutarse;  

2) Cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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